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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Cultura y Turismo

19922 Resolución 22 de noviembre de 2010 de la Dirección General 

de Bellas Artes y Bienes Culturales por la que se declara bien 

inventariado el yacimiento arqueológico Taller 27 en Fortuna 

(Murcia).

La Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales, por resolución de 

30 de Abril de 2010, incoó expediente de declaración de bien inventariado a favor 

de Taller 27, en Fortuna (Murcia), notificada al Ayuntamiento de Fortuna y a los 

interesados.

De acuerdo con la Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se han cumplimentado los trámites 

preceptivos de información pública (BORM número 169, de 24 de Julio de 2010) 

para que todas aquellas personas o entidades interesadas, durante el plazo de 

20 días hábiles, pudieran formular las alegaciones que estimasen oportunas. 

Posteriormente, se ha concedido trámite de audiencia al Ayuntamiento y a los 

interesados. Durante estos trámites no se ha presentado ningún escrito de 

alegaciones.

En consecuencia, terminada la instrucción del expediente y considerando lo 

que dispone el artículo 29 de la Ley 4/2007, y en virtud de las atribuciones que 

me confiere el Decreto del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia 330/2008, de 3 de octubre, por el que se establecen los 

Órganos Directivos de la Consejería de Cultura y Turismo.

Resuelvo:

1) Declarar bien inventariado el yacimiento arqueológico Taller 27 en Fortuna, 

según descripción, delimitación de la zona afectada y criterios de protección que 

constan en los anexos I y II que se adjuntan a la presente resolución, así como 

toda la documentación que figura en su expediente.

2) Cualesquiera de las actuaciones arqueológicas de las contempladas en el 

artículo 55 de la Ley 4/2007 que hayan de realizarse en la zona, cuya declaración 

se pretende, deberán ser autorizadas previamente por esta Dirección General 

según lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 4/2007.

3) Los titulares de los terrenos afectados por la declaración deberán 

conservar, custodiar y proteger los bienes, asegurando su integridad y evitando 

su destrucción o deterioro, conforme a lo dispuesto en el artículo 8, apartado 3 

de la Ley 4/2007.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 29.6 de la Ley 4/2007, esta 

resolución deberá ser notificada a los interesados y al Ayuntamiento de Fortuna, 

y publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede 

interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Cultura y Turismo 

en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su publicación, según lo 
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dispuesto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Murcia, a 22 de noviembre de 2010.—El Director General de Bellas Artes y 

Bienes Culturales, Enrique Ujaldón Benítez.
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Anexo I

1. Emplazamiento

El yacimiento se localiza en la ladera de un cerro de 608 m. s. n. m. situado 

en la margen derecha de la Rambla del Rubio en plena Sierra de Lugar, cuyas 

laderas presentan una serie de repoblaciones forestales de pino carrasco alineados 

en distintas terrazas extendidas longitudinalmente por toda la superficie.

2. Descripción y valores

El Taller lítico 27 se caracteriza por la aparición en superficie de subproductos 

de talla en soporte de sílex. Se documentan restos de talla producto de la reducción 

de materia prima y fabricación de útiles líticos, aunque en baja densidad, debido 

probablemente a las transformaciones que ha sufrido el terreno.

El yacimiento se emplaza en un área en la que se procedió a la recogida y 

tallado de materia prima para la elaboración de herramientas, posiblemente un 

lugar de ocupación temporal, tal vez estacional y poco intensificado por parte 

de grupos humanos prehistóricos, bien de comunidades cazadoras-recolectoras 

paleolíticas, bien pertenecientes a grupos sociales de la Prehistoria reciente, con 

un marcado carácter de cantera. 

Se localiza en las proximidades de otros yacimientos similares, como Taller-

Cantera 26 (200 m al este), Taller 24 (760 m al noreste) y Taller 23 (800 m al 

norte), y del poblado de Castillico de las Peñas (800 m al este), en el que se ha 

constatado un hábitat prehistórico en terrazas adscrito al Bronce pleno y Bronce 

tardío-final, con presencia de lascas y nódulos de silex.

3. Delimitación del yacimiento

La delimitación del yacimiento se inscribe en un polígono de forma irregular 

cuyas fachadas noreste y sur se ajustan a sendas divisorias de aguas, discurriendo 

el resto sin marcadores reconocibles sobre el terreno.

3.1 Justificación

La delimitación establecida integra el área de dispersión de materiales 

arqueológicos. Se considera, por tanto, que quedan protegidos la totalidad de los 

elementos y contextos estratigráficos que componen el yacimiento arqueológico.

3.2. Puntos delimitadores (De izquierda a derecha)

Sistema de Referencia Proyección U.T.M. Huso 30 Sistema Geodésico: ED50

X=659336.02 Y=4230769.24 X=659313.52 Y=4230764.64 

X=659305.34 Y=4230782.54 X=659299.21 Y=4230812.70 

X=659303.30 Y=4230844.91 X=659295.12 Y=4230884.27 

X=659312.50 Y=4230901.14 X=659346.75 Y=4230913.93 

X=659382.03 Y=4230928.24 X=659420.88 Y=4230949.71 

X=659451.56 Y=4230959.43 X=659498.59 Y=4230972.21 

X=659528.24 Y=4231009.53 X=659547.67 Y=4231006.46 

X=659562.50 Y=4230990.61 X=659588.06 Y=4230972.72 

X=659550.74 Y=4230927.22 X=659543.07 Y=4230915.97 

X=659557.90 Y=4230875.07 X=659569.65 Y=4230852.58 

X=659580.39 Y=4230824.97 X=659608.51 Y=4230799.92 

X=659557.55 Y=4230783.17 X=659518.02 Y=4230788.16 

X=659488.37 Y=4230787.14 X=659443.38 Y=4230776.91 
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X=659431.98 Y=4230786.80 X=659417.82 Y=4230787.14 

X=659399.92 Y=4230788.67 X=659385.61 Y=4230783.05 

X=659365.67 Y=4230774.87 

Todo ello según planos adjuntos.

4. Criterios de protección

La finalidad de la declaración como bien inventariado del yacimiento 

arqueológico Taller 27 es proteger y conservar el patrimonio arqueológico 

existente en esa área.

En el área arqueológica no se permite la búsqueda, recogida o traslado de 

materiales arqueológicos, así como el uso de detectores de metales o el vertido 

de residuos sólidos, salvo que exista autorización de la Dirección General con 

competencias en materia de patrimonio cultural.

En el área arqueológica el uso actual del suelo es compatible con la 

conservación del yacimiento, si bien cualquier actuación que implique remoción 

del terreno en zonas o cotas inalteradas, deberá contar con informe y autorización 

expresa de la Dirección General con competencias en materia de patrimonio 

cultural.

Todas estas actuaciones requerirán la definición precisa de su alcance y 

deberán estar enmarcadas en un proyecto de intervención que posibilite la 

preservación del patrimonio. Dicha actividad, que deberá ser autorizada por la 

Dirección General, podrá estar condicionada a los resultados obtenidos en una 

intervención arqueológica previa, en todos los casos dirigida por uno o varios 

arqueólogos autorizados por la Dirección General, que determine la existencia 

y caracterización de los restos arqueológicos. Esta intervención, en su caso, 

constará de una o varias actuaciones de las previstas en el artículo 55 de la Ley 

4/2007.

Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, una vez incorporado el yacimiento 

al planeamiento urbanístico del municipio, cualquier actuación que implique 

remoción del terreno en zonas o cotas inalteradas, pasará a estar condicionada a 

los criterios de prevención arqueológica especificados en la normativa municipal, 

fundamentados en la supervisión por parte de un arqueólogo de todos los 

movimientos de tierra. En estos casos, se comunicará a la Dirección General los 

resultados de la citada intervención, los cuales podrían motivar el desarrollo de 

otros trabajos de carácter arqueológico previstos en la citada ley.
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